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PROGRAMA EDUCATIVO: TSU. EN CLASIFICACIÓN ARANCELARIA Y 

DESPACHO ADUANERO 

EN COMPETENCIAS PROFESIONALES         

 

PROGRAMA DE ASIGNATURA: INTRODUCCIÓN AL SISTEMA ARMONIZADO Y MERCEOLOGÍA     CLAVE: E-SAM2-1 
 

Propósito de aprendizaje de la 
Asignatura 

El estudiante determinará por medio de un estudio de mercado para identificar los bienes susceptibles 
de comercio internacional con su marco legal 

Competencia a la que 
contribuye la asignatura 

Planear las funciones de los negocios internacionales y la logística, a través de estrategias aplicadas en el 
entorno normativo legal vigente y la realización de estudios de mercado, para la comercialización de 
bienes y servicios. 

 Tipo de 
competencia 

Cuatrimestre Créditos Modalidad Horas por semana Horas Totales 

Específica 2 5.63 Escolarizada 6 90 

 

Unidades de Aprendizaje 
Horas del Saber Horas del Saber Hacer Horas Totales 

   

I.- Fundamentos y antecedentes del Sistema 
Armonizado   

12 17 29 

II.- Merceología y criterios de agrupamiento de la 
mercancía                                                       

12 17 29 

III.- Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación (LIGIE) y las Reglas 
Generales del Sistema Armonizado. 

13 19 32 

Totales 37 53 90 
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Funciones Capacidades Criterios de Desempeño 

Clasificar mercancías a través de la 
legislación correspondiente, para 
determinar las regulaciones y 
restricciones arancelarias y no 
arancelarias. 

Desarrollar las variables 
económicas, políticas y socio-
demográficas con planes 
estratégicos en las organizaciones 
a través de las técnicas de 
investigación, para la factibilidad 
de comercialización del producto 
en el mercado. 
 
 

Realiza un estudio donde se identifican las teorías económicas 
a través del tiempo. Reportar el análisis de las variables que 
intervienen en el proceso económico. Elabora documentos que 
muestren la oferta y demanda de bienes y servicios que existen 
en una economía. Presenta matrices de los dos ambientes 
mercadológicos que permita visualizar el análisis. 
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UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

Unidad de Aprendizaje I.- Fundamentos y antecedentes del Sistema Armonizado   

Propósito esperado  
El estudiante aprenderá los conceptos legales básicos establecidos en la legislación que interviene en el comercio 
internacional, para reconocer el marco regulatorio al que se sujetan las transacciones internacionales. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

10 Horas del Saber Hacer 15 Horas Totales 25 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Antecedentes del 
Sistema Armonizado. 

Identificar los antecedentes, concepto y 
estructura del Sistema Armonizado, a 
través de la Clasificación Uniforme de 
Comercio Internacional (CUCI), 
nomenclatura Arancelaria de Bruselas 
(NAB), Nomenclatura Consejo de 
Cooperación Aduanera (NCCA) y la 
Organización Mundial de Aduanas 
(OMA).  

Establecer las características de las 
diferentes nomenclaturas que se 
crearon antes del sistema 
armonizado, así como la correcta 
aplicación del sistema armonizado. 

Desarrollar el pensamiento 
analítico a través de la 
identificación de conceptos 
para resolver problemas en 
su formación académica o 
su entorno que contribuyan 
a su confianza profesional. 

Descripción, Estructura 
y principios básicos del 
Sistema Armonizado. 

Identificar el concepto del Sistema 
Armonizado y sus principios básicos: 
sencillez, precisión y exactitud. 
Identificar la nomenclatura y 
características del Sistema Armonizado: 
Secciones, Capítulos, Partidas, 
Subpartidas: Primer nivel y Segundo 
nivel, Notas legales y Notas explicativas, 
Reglas Generales. 

Establecer la codificación de las 
mercancías a clasificar a nivel 
subpartida conforme al Sistema 
Armonizado y aplicando las reglas 
generales, notas legales y 
explicativas. 
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Unidad de Aprendizaje II.- Merceología y criterios de agrupamiento de la mercancía                                                       

Propósito esperado  
El estudiante identificará las fuentes jurídicas internacionales que regulan el comercio internacional, para 
conocer el funcionamiento del comercio global. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

12 Horas del Saber Hacer 17 Horas Totales 29 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Introducción a la 
Merceología. 

Conocer el concepto y antecedentes de 
la merceología. Explicar las 
características: universalidad, 
integralidad, particularismo, influencia 
del hecho técnico, dinamismo, 
reglamentarismo y tendencia a la 
uniformidad. Describir los principios de 
la merceología. 

Determinar la merceología de los 
diferentes productos susceptibles 
de comercio. 

Asumir la responsabilidad y 
honestidad para realizar 
actividades solidarias en 
forma individual y en equipo 
en forma proactiva. Ejercer 
liderazgo con paciencia y 
respeto mutuo en la 
construcción del 
conocimiento, coordinando 
las actividades para el buen 
resultado de la práctica o 
proceso a desarrollar. 

El proceso merceológico. Explicar el proceso merceológico: 
Identificación de la mercancía, ubicar la 
mercancía a nivel sección, ubicar la 
mercancía a nivel capítulo, ubicar la 
mercancía a nivel partida. 

Realizar de forma correcta el 
proceso merceológico de los 
productos susceptibles de comercio 
para ubicarlos a nivel partida 
dentro de la nomenclatura. 

Merceología basada en la 
naturaleza, uso y función. 

Conocer los criterios de agrupamiento 
de mercancías y su nomenclatura, a 
través de los criterios de agrupamiento 
de mercancías, de conformidad a su 
materia constitutiva, uso o función. 

Determinar el criterio de 
agrupamiento merceológico que le 
corresponde a los productos 
conforme a sus características. 
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Unidad de Aprendizaje 
III.- Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (LIGIE) y las Reglas Generales del Sistema 
Armonizado. 

Propósito esperado  
El estudiante describirá la legislación que interviene en el comercio exterior de México, para identificar el marco 
regulatorio al que se sujetan las mercancías de exportación o importación. 

Tiempo Asignado 
Horas del 
Saber  

13 Horas del Saber Hacer 19 Horas Totales 32 

 

Temas 
Saber 

Dimensión Conceptual 

Saber Hacer 

Dimensión Actuacional 

Ser y Convivir 

Dimensión Socioafectiva 

Nomenclatura de la LIGIE. Identificar la importancia del uso de la 
LIGIE. Identificar el concepto de los 
elementos de la nomenclatura de la 
LIGIE y su marco jurídico: Art. 1º y Art. 
2º, Reglas Generales, Reglas 
Complementarias, fracción arancelaria, 
número de Identificación Comercial 
(NICO), descripción de las mercancías, 
unidad de medida conforme a la TIGIE 
(Anexo 22, Apéndice 7 de las reglas de 
comercio exterior), Ad Valorem, 
Regulaciones y restricciones No 
arancelarias y la Séptima enmienda al 
sistema armonizado. Notas Nacionales. 

Establecer la codificación de las 
mercancías a clasificar a nivel 
fracción arancelaria y 
determinación del NICO conforme a 
la TIGIE. 

Planificar sus actividades de 
manera organizada, que 
permita hacer de la 
puntualidad un hábito de 
hacer las tareas en tiempo y 
que, en consecuencia, el día 
permite hacer muchas 
actividades de forma 
efectiva y eficiente. 

Reglas Generales. Identificar el concepto, características e 
importancia de las reglas generales del 
Sistema Armonizado: regla general 1, 
regla general 2, regla general 3, regla 
general 4, regla general 5, regla general 
6. 

Interpretar las reglas generales del 
Sistema Armonizado. 
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Reglas Complementarias. Identificar el concepto, características e 
importancia de las reglas 
complementarias de aplicación nacional. 
Regla complementaria 1a, 2a, 3a, 4a, 5a, 
6a, 7a, 8a, 9a, 10a. 

Interpretar las reglas 
complementarias de aplicación 
nacional. 

 

 

Proceso Enseñanza-Aprendizaje 

Métodos y técnicas de enseñanza Medios y materiales didácticos 
Espacio Formativo 

Aula X 

Debate.  
Preguntas y premios. 

Aula, pizarrón, proyector, computadora, casos 
prácticos, acceso a internet. 

Laboratorio / Taller  

Reporte de investigación. 
Preguntas dirigidas. 

Aula, pizarrón, proyector, computadora, casos 
prácticos, acceso a internet. 

Empresa  

Estudios de caso.  
Simulación. 

Aula, pizarrón, proyector, computadora, casos 
prácticos, acceso a internet. 

  

 

Proceso de Evaluación 

Resultado de Aprendizaje Evidencia de Aprendizaje Instrumentos de evaluación 

Los estudiantes comprenden las características de las 
diferentes nomenclaturas que se crearon antes del 
sistema armonizado, y del mismo, estableciendo la 
codificación de las mercancías susceptibles de 
comercio hasta nivel subpartida y la aplicación de las 
reglas generales, notas legales y explicativas. 

A partir de un caso realizará, un reporte de 
ubicación de mercancías, aplicando la 
nomenclatura del Sistema Armonizado, 
donde señale la codificación que 
representa las Secciones, Capítulos, 
Partidas y subpartidas, y haciendo uso de 
las notas legales y explicativas. 

Listas de cotejo. 
Guía de observación. 

Los estudiantes realizan estudios merceológico de las 
mercancías y/o productos susceptibles de comercio, 
determinando la correcta clasificación arancelaria, el 
criterio de agrupación merceológico de las 
mercancías. 

A partir de una relación de mercancías 
elaborará un catálogo merceológico que 
integre: Descripción de la mercancía 
haciendo referencia a las especificaciones 
físicas y técnicas de la misma, en este 
punto debe de contestar las preguntas 

Mapas conceptuales. 
Cuestionarios. 
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básicas de conocimiento merceológico, 
como son: ¿Para qué sirve?, ¿De que esta 
hecho? y ¿Cómo funciona? Criterio de 
agrupación merceológico aplicando los 
principios de naturaleza, composición, 
grado de elaboración, uso o función, según 
aplique a la mercancía en estudio. 
Ubicación a nivel subpartida conforme al 
sistema armonizado. 

Los estudiantes determinan la correcta clasificación 
arancelaria de las mercancías susceptibles de 
comercio, conforme a la TIGIE, aplicando de forma 
correcta las reglas generales, reglas complementarias 
y demás normatividad aplicable. 

Por medio de la elaboración de un caso, 
logrará tener un reporte en donde se logre 
la identificación de mercancías, con base 
en la nomenclatura de la LIGIE, donde 
señale: Ubicación en la tarifa apoyado por 
la reglamentación de la misma. Notas 
nacionales Reglas Generales aplicables. 
Reglas Complementarias aplicables. 

Estudios de caso.  
Exámenes. 

  

Perfil idóneo del docente 

Formación académica Formación Pedagógica Experiencia Profesional 

Licenciado en Comercio internacional, 
Comercio Exterior o Negocios 
Internacionales  
Maestría en Comercio Internacional, 
Comercio Exterior o Despacho Aduanero 
Doctor en Derecho Aduanero, Derecho, 
Ciencias Jurídicas o carrera a fin. 
 
 
 
 
 
 

Diseño en material didáctico. 
Elaboración de planeación didáctica. 
Conocimiento del modelo basado en 
competencias.  
Conocimiento del modelo educativo de las 
Universidades del Subsistema Tecnológico. 
Manejo de grupos.  
Manejo de estrategias.  
Interacción docente-alumno. 

Consultor de Comercio Exterior.  
Operador Logístico Internacional.  
Operador de Importaciones y 
Exportaciones. 
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